
Esl€ psmlso caducerá aulomalicam6ntB a los lres años @ncedido si no s€ hubieÉn iniciado las Obras

6
Conslruccion acogida al D.F.L. N' 2 la cual impide hacBr cambro da dostino a más &l 20% de lá supoócis aao€ida 6 iírpido dar cualquier tipo da u§o nlsaionado @n 61 oxp€ndio

y/o venta d6 b€bidas alco¡olicas y todos aquellos usos que s€ néncionan 6n olArl. 162 d€ la L6y General ds lJrbanis[lo y Construc.lon€s.

7
¡¡edidas de G6süón y Conbol y Libro de Obras debeán pBrmanecer en obra mientms ss elgcuts la construcc¡ón. EstE último debed sdjuntaB8 9l momBnto

de la Rec€pcioo Fi¡alde Obras.

8
Toda Obra de uósnización o 6difcación deberá ojecutarso con sujoc6n eslriqta a los p¡¿n6, sgpecificaciones técnicas y dema§ gntscedsntg3 aP¡obados por

h Dirección d6 obras Mun¡dpales.

9 Alinicio de la obra, elConstruclora cargo deberá proporcionar sus dalos personalss, ñrr¡a y patente prolesionalpara adjuntalos alsxpod¡snte.

10 El constructor de la obra será a propuesta.

Deberá'solicitar Recepción Delinitiva conloms a los dispuesto en e¡inclro final d6l Art 5.2.6 de la O.c.U y C.

12 La presenle aprobacióñ considera una ampliación e¡'l primer piso de 72.38 m2, destino vivienda, y segundo p¡so 36.05 m2 , destino vivienda.

13 Ellotal const uido es 112.19 m2 en un leneno de 144.63 m2.
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PERMISO DE OBRA MENOR

AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

i!,ttlñl(lf ,»¡-lDÁD DE

TEMUCO REG ór.l oe Ln lncucANlA

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley orgánica constituc¡onal de Munic¡palidades

B) Las disposicionesdelaLey Generalde Urbanismo y Construcc¡ones, en espec¡alelArt 116' y su Ordenanza General

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario Y el

arq uitecto correspondientes al expediente S.A.V S. 5,1,4 y 6'1'11 N" 15749 de fecha 0AO9|2O14

D) El Certifcado de lnformaciones Previas No 1634 de fecha 2710512014

E) El acuerdo de los coprop¡etar¡osen los térm¡nos previstos en la ley 1 g537, sobre Copropledad lnmob¡llarla

RESUELVO:
PERMISO DE OBRA MENOR AMPLtAcró N VIVIENDA SOCIAL

416-FA

05/05/2015

2631-20

RURALú URBANo

l.- Otorgar

para el predio ub¡cado en calle /avenida /camino

0528 Lote N'

MONTE AGUILA

Manzana

Zona

Sector

URBANO zH2

aprobando los ptanos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorizac¡ón menc¡onados en la letra c) de los VISTOS

de este permiso.

2.- lndiv¡dualizac¡ón de lnteresados

o

o

8635911-lROORIGUEZ CARILAO HORTENCIA D.CARMEN

859250,1-0HENRIOUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS

5.97'1.2781 Vivienda E4 72,38

36,05 2.974.0892 E4

tr MoorFtcAcróN - ALTERAoToN, HAB|LtrAcróN

tr SEGUNOA VIVIENOA ARf, 6,2,9. O.G,U,C,

! coNSTRUcctóN PRovtsoRrA

! CONSIDERA CAMB¡O DE DESTINO

tr GENERA NUEVAS UNIDADES

'108,43 8.945.367

s0

st112,19 | o.r.r-. r" z 
I

NOTAS i

1 El presente Pemiso I apruBba eñ consrder¿ción al ART. 1 16 de la L.G. U. y C. Raspeclo del Cumplimiento d6 las nomas uóanislicas aplica¡les al pmyecto.

2
La nomas de ediñcación contenidas en la Ley General, noÍnas lécnhas y demás R6glamentos rdacionados con la consltuoción son d6 gxclusiva rBsponsabilidad d6 los

Profesional€s Patocin¿nlesdsl pfoy8clo

3 Deberá solicile¡ Recepcón F¡nal ds ob¡as Anles de sor hatitada o deslinada a uso alguno

4 El pr€s€nle pariso o una copia dg 6ste plasüicáda deberá estar expuosto €n un lu0ar visible dulEllo la sjocución de la ob,B.

I ttur,reno oe Penütso

R.U.I,

R.U.Tl

[¡otvlBRE o R óZóN SOCIAL det CONSfRUGTOR R,U,T,

DESTINO cúsrFlcAciÓN M2 SIJB'OTAL

INUEVO OESfINO

NPODE NUEVA§ IINIDADES

TOTAL REGÜLARIZADO E§ESTE CERTIF1CADO

R,U fNOMBRE DEL AROIJITECfO o PROFESIONAL COMPEÍENTE RESPONSAAIE

BOIETA FECIiA vAtoR s

TOfAL CONSTRU¡DO A LA'FECTIA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


